
LA CACETA
DIARIO OFICIAL OE IA  REPUBLICA OE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

¡jjo~ÍLX3CÍVI \\ TEGUClGALPArprcT HONDURAsTmARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1961 i NUM. 17.556

PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 2
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artícuh Unico.—Aprobar en todas sus partes el acuerdo dei Poder .; 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
naturales, ^ue literalmente dice: “Acuerdo N" 321.—Tegucigalpa, D. C„ 
noviembre 17 de 1961.

Vista la solicitud presentada por el Ingeniero Abraham Williams Cal
derón, mayer de edad, casado y de este vecindario, contraída a proponer 
al Estado la celebración de un contrato de permuta de los terrenos nacio
nales, que forman una extensión de 312 hectáreas, 55 áreas y 29 centiá- 
reas, los cítales posee en arrendamiento y en plena producción y están 
ubicados en jurisdicción "del Municipio de Marcovia, Departamento de 
Choluteca, por otro lote de terreno Oe 450 hectáreas de extensión super
ficial, más o menos, que posee en dominio pleno y ubicado en el Departa
mento de Choluteca, colindante con terreno ejidal del Municipo de Santa 
Ana, de Yusguare, del mismo Departamento.

RESULTA: Que fue admitida, la solicitud y estudiada'con los docu
mentos legales que a la misma se acompañaron.

RESULTA; Que se mandó a medir y avaluar los terrenos que se pro
ponen permutar, habiendo resultado el terreno que el Ingeniero Williams 
tiene en dominio pleno en 570 hectáreas, 55 áreas y 56,26 centiáreas, y 
\m valor de L 34.705.00 y el terreno nacional arrendado al mismo Inge
niero Williams con 450 hectáreas y un valor de L 31.255.29.

RESULTA; Que se oyeron las opiniones del Departamento Jurídico 
de la Secretaría de Recursos Naturales y de la Procuraduría General de 
la República, los que fueron de parecer porque se efectuara la permuta 
solicitada.

CONSIDERANDO: Que conviene a los intereses nacionales, la con' 
aervación de las unidades agrícolas racionalmente explotadas que ya se 
encuentran establecidas en los terrenos nacionales.

CONSIDERANDO: Que el Botado necesita de tierras adecuadas en 
la zona Sur de] país, para dotar de tierras a los campesinos que carecen 

| de ellas;

Por taniü: el Presidente de la República, en aplicación de la atribu
ción N" 16 del Artículo 205 de la Constitución de la República,

ACUERDA:

1—Autorizar al Procurador General de ía República, para que en 
nombre dej Estado comparezca a firmar el contrato de permuta.con el 
Ingeniero Abraham Williams Calderón, mediante los cuales el Estado re
cibirá del Ingeniero Williams Calderón, la cantidad de 570 hectáreas, 55 
áreas y 56.26 centiáreas del inmueble que posee en dominio pleno, en la 
jurisdicción de Choluteca y concederá a cambio al Ingeniero Williams, los 
terrenos nacionales que posee en arrendamiento en el sector Sur del país, 
la cantidad 312 hectáreas, 55 áreas y 29 centiáreas, corriendo por cuan
ta del solicítente las medidas y gastos ocasionados por razón del contrato.

2o—Dar cuenta al Congreso Nscional del presente acuerdo en sus 
próximas sesiones ordinarias.-—Comuniqúese.—R. VTLLEDA MORALES.

' Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la 
«y, Rodolfo Rosales A bella.”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D* C., a los siete días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
ano.

M odesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, * Abraham Zúniga Rivas,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por Ja jey,

Rodolfo Rosales AbeUa.

C O N T E N I D O
Decretos Np 2. 5 y  8.- D iciembre de 1961.

Secrvtirft Gobernación. Ju itle li y 5*íurtd*<l PúbllM
■Acueruos c^ri^sucmi. trotes 4 Jiüvlfcnib. © úe JíW

Secretaria oe Educación Pub lic*
s .«!’ -3»á a) 23¿S, - Septiembre Je 1961.

A V IS O S

DECRETO NUMERO 5
EL. CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Decreto Nr’ 10, de 
íecha 1‘ dk septiembre del año en curso, emitido por el señor Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, que literalmente dice; “De
creto N" 10 —EÍ Presidente de la República, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO: Que la Aduana de El Amatillo no cuenta actual' 
mente con las instalaciones y facilidades necesarias para el almacena^ 
mietito, registro y control de las mercaderías a importarse.

CONSIDERANDO: Que el Estado ha realizado inversiones para es* 
tablecer faci-idades portuarias en el Golfo de Fonseca y anualmente tienfc 
que hacerle frente al costo de su mantenimiento.

CONSIDERANDO: Que no obstante lo anterior e\ Puerto de Ama- 
pala ha visto disminuida en los últimos años su actividad económica, por 
lo que importantes sectores de su población se han dirigido al Gobierno 
de la República pidiéndole intervenir para la solución adecuada y con
veniente de tal problema;

CONSIDERANDO; Que es deber primordial del Estado procurar el 
bienestar económico y social de todc<s sus habitantes.

Por tanto: en aplicación de los AHieulos 205, atribuciones 1*, 29 y 
35; 207 y 258 de la Constitución de la República,

DECRETA:

Artícu'o 1"—Por mientras se hacen en la Aduana de El Amatillo 
las instalaciones necesarias para el almacenamiento, registro y control 
de las meica.óena.s a importarse, los s:*fícuios con destino a Honduras que 
arriben por el Océano Pacífico, cualquier», que sea su procedencia, debe
rán ser aforados en la Aduana de Amapaia. Se exceptúa únicamente 
aquellos artículos que por sus características no puedan ser manejados 
por la Aduana últimamente citada, ¿>egítn el criterio de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, que previa solicitud de parte de los interesados 
extenderá los permisos especiales correspondientes.

Artículo 2 '—A partir del primero de noviembre del año en Curso 
los Cónsules hondureños se abstendrán de legalizar los documentos qué 
amparen las mercaderías a que se refiere el artículo anterior, sí en dichos 
documentos no se señala expresamente d Puerto de Amapala como 
de entrada al país. *

Artículo &■’—El Administrador de la Aduana de El Amatillo se abs
tendrá de legalizar cualquier importación que conforme el Artículo 1’ 
de este Decreto deba hacerse por el Puerto de Amapala, y cuyas facturas 
consulares tengan fecha posterior a la indicada en el artículo que an- 

j tecede.

Artículo 4“—Cada contravención a lo dispuesto en los artículos ante
riores se sancionará con multas de un mil a cinco mil lempiras, que'Im
pondrá la Auditoría General de Aduares y Tributaciones Indirectas a los 
importadores que hubieren cometido aquéllas.

Artículo 5"-—El presente decreto entrará en vigor en esta mi&ic.a 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C.. el primero de septiembre de 1961.—R. 
VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, por la ley, Virgilio Joya Mon
eada.—El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Andrés Alvarado Puerto.—El Secwtsrio de Estado en el Des
pacho de DeSonsa Nacional, por 1?. ley, Alonso Fíores G uerra .—El Secre
tario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Publicas, por 
la ley, Angel Ca&anova.—El Secretario de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, José Martínez O.—El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Hacienda, por la ley. R. Cabañas Pineda,—El Secre
tario de Estado en el Despacho de Salud Pública v Asistencia Social, R. 
Martínez V.—El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Pr&
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▼isión Social. Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Recursos Naturales, M. Lardizábal (¿alindo".

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a I03 once días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Modesto R odas Alvarado h.,
Presidente.

T. D an ilg  Paredes, A braham  Zún iga  Rivas,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES. 

13 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 6
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo l 9—Aprobar en todas sus partes el Decreto N” 11 emitido 
en Consejo de Ministros por el señor Presidente de la República de fecha 
17 de noviembre del año en curso, que literalmente dice: "Decreto NQ11.— 
£3 Presidente Constitucional de la República, en aplicación al A-ftículo 277 
ée la Constitución de la República y en Consejo de Ministros, DECRETA: 
Articulo 1,: —Ampliar la siguiente partida en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMJA Y HACIENDA

CAPITUI O XIV

1.—Cuotas Internacionales

Pda. 5-G Secretaría Ejecutiva establecida según Convenio 
d-j Asociación Económica suscrito entre Guate
mala, Honduras y El Salvador ..........................  L 50,000.00

Artículo 2"—La ampliación anterior se transfiere de las partidas si
guientes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO v n
+

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

11.—Gastos de Inversión

Pda. 2-G Equipos varios para Laboratorios, n. c. adicio
nes y reparaciones extraordinarias . .. L 12.000.00

TITULO v n  

CREDITO PUBLICO

CAPITU LO n

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA

2.—Intereses de la Deuda Externa

Pda. 2-G Intereses sobre préstamos Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomente (Decreto Legisla
tivo N° 4 del 21 de julio de 1958). Crédito 
N9 IB-195-40 ..................................... ...........  L

TITULO X

RAMO DE COMUNICACION ES Y OBRAS PUBLICAS 

c a p i t u lo  in

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

10.—Gastos de Inversión

Pda. 1S-G Construcción carretera Olanchito-Yoro (Por li
citación y contrato) .

TOTAL
19.396.QQ

....................................L 50.000j
-j

Artículo 3*__El presente decreto entrará en vigencia desde esta***.
ma to taD - do  en Tegucigalpa, D. C„ a los diez y «ete d *s« a * *  
mwipmbre de mil novecientos sesenta y uno.—R. VILLEDA MORALES,— 
E l^re to rio  de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se- 

Pública Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado «a ú  
Criaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—EU Secre- 

Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Tw-, 
S r Í ln l ír e ¿ r io  deEstado en el Despacho de Educación Pública, 
to é  Martínez O.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
jóse Jwarnnez v . Arias.—El Secretario de Estado en los Dee-M
pachcmde C r  mumcaciones y Obras Públicas, Joan Milla B.-E1 Secretario* 
nfEstad!, en los Despachos de Salud Pública y Asistencia SpcialB.Mu- 
de Estado en ios ^  ^  Estado en el Despacho de Trabajo y Prevwáa
Sodal Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho de Re- 
cursos Naturales, por la ley, Rodolfo Rosales Abella .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D  c  a l o s  once días del mes de diciembre de mú novecientos sesenta

y  un0‘ Modesto Rodas A lvarado h.,
presidente.

T. Dañilo Paredes, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

A br ah am  Zúniga Rivas,
Secretario.

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Busso Arias.

P OD ER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar** h.
^ubwcr«tar¡o. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
# de noviembre de 1M0.

N 1809.—Nombrar en la Delegación de la Guardia Civil del Distrito Central, a 
Hu» siguientes pers^aas, así;

p e r s o n a l  d e  r a d io  p a t r u l l a

Timos. de la Cía. de Tránsito. .BAJAS
Joaé Paz Orellana L., Sgto. R. O. en vez de Héctor V. Pagoada 

^ tmfirido 2* Cía-
Chofer Humberto Lobo T. Chofer en vez de Santos Oviedo Cano 

COMPASIA DE TRANSITO

de la 1* Cía.
José Luis Sandoval V.

Horacio Díaz Bonilla 
Constantino Sierra A. 
^Santiago Martell A. 
Cornelio Otriz Arzú 

ALTAS
Concepción Padilla Lanza 
Carlos Tróchez Medina 
Benedicto Carbajal E.

Tran*. a Radio P&fenHa
Sgto. en vez de José Paz Orellaaa 

BAJAS 
Arturo Cerrato C.Sgto. en vez de 

Gdia. en vez de Reginaldo Ramírez 
Cirilo Rodríguez 
Alfredo Sáenz S.

Conrado Aguilera C. 
Héctor Rodríguez V. 
Guillermo E. Brazo

Trana. de la 2* Cía.

Luis ViHatoro

Armando Baiza Dávila 

ALTAS

PK1MERA COMPASIA DE LINEA

BAJA

Sgto. en vez de Justo B. Martínez

Trana. a la Cía de Trfnsfte.

José Luis Sandoval 

Trans, a la Cía. de Trámite.

Máximo Avila Lacayo 
José Angel Ay ala Matute 
Ignacio Guevara Alvarez 
José A. Ramos Cruz

Agustín Virgilio Florea 
José Octavio Cruz M.

Luis Alonso Alemán G. 
Emilio Rafael Castro

Efraín Ferré ra Meléndez 
Rigoberto Plores Rivera 
Roger Medina Reyes 
Rodimiro Fúnez Castro 

Rodolfo Pineda Borjas 

Cándido Velásquez B. 

Rubén Flores Rojas 

Pedro Rafael Bustillo P.

Gdia- en vez de • Horacio Díaz B. 
Canstantino Sierra 

' Santiago Martell A. 
Cornelio Ortiz A.

Tmaa. a la Éfcdta de

Sixto Róchez Cacho 
Roberto Centeno J.

Trans. al Cantón de ia

Roberto Martínez M. 
Santos t  Torres

Ttuml a la S* Oh.

Delfín Qaündrea M. 
Arturo Marttae* 
Amiando Xueada 
‘Rafael Ramos P. 

Francisco Tañes 

Eduardo Murillo 

" Antonio G. Bfi 

Amilcar Floras
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 2345

« •d p 'p » -  u  c - 8 de 

jjTfc »*!-
o  f tw ik n t f  de !a República

ACLERDa :

fapbrBf a \as siguientes Pro- 
^  Miembros del Personal 
¿^'escuelas primarias deí de- 
J^twaito de Olancho, en la tor

J*$ne sigut*:

Larila Martínez, Profesor* Au- 
&gt (interina), de /a Escuela 

“Pedro Nufio” , Mumcí- 
- ^  Manto, en 5tf5*/toeión de la 

fta/e»or& Elia C .d e  Munguía, a 
^  le concedieron seis sevaa- 

dis licencia, pí>r razones de 
aajíiWad. (A partir del 15 de

W ) .

Acuerdo N" 234?

Tegucigalpa, D. C. 8 de sep
tiembre de 1961.

El Presídante de la República

ACLEHDA;

Nombrar a Jos siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
de} departamento de Santa Bárba
ra. en ía forma siguiente:

María Amparo de Castellanos, 
Sub-Direc: ora de- Ja Escueta Ru
ral “Baj»¿J3 Rosa”, de la aldea 
Santa Cruz, Municipio de El Nís
pero, en sustitución de Marcos 
Zepeda, que falleció. (A. partir 
del 1" de septiembre}.

Vicente Aguilar. Director de la 
Escuela Urbana “Paz Baraorn”, 
dej Municipio El Níspero, m  sus
titución de Luciano Deras, que 
fue destituido de su cargo. (A 
partir dei 1" dt- septiembre).

Acuerdo V ’ 2^ 4^ |

Tegucigalpa. D, C.. de sefv 

tiembc? ée 1961.

El Presidente de ia República

aCL'CKDA:

Cancelar a partir del V‘ de sep
tiembre, los siguientes fiotnb la
mientes de algunos Profeso re? del 
departamento de Santa Barbara^

m U fc«na siguiente:

Aitagracia de Paredes. Directo- 
ra di ía Escuela Rufaí "Baíbina 
Kivera . de la aldea San Francis
co. Síumcípío de Trinidad, noto- 
bramiento autorizado por Acuer* 
do N" 242 del 7 de febrero de 
ÍS6?. Se cétaoeid m  vj&j# deí te* 
ducido númeto de alumnos.

II». Profesora .WiV.ar de la U- de C .enn« ,Nslur?’ra 
cueta lrbana "Manuel Bom lV . Xur*> y E < W c / o r > » » « l *  

M  Municipio de Sania Rosa *  _ Pr.mero. Segundo V T^ , r < £  
Copán. departamento de Copán. áel Ciclo Común 
en s u c c ió n  áe Mariana Tabora neral en logar M  Profesor 

de Figuero», a <¡men se le coMe- lw «e>»iw»ro Ronera, que «*- 

dieron seis «emanas. de licencia inundó.

por razones de maternidad. < A Ucenáaáo RamólJ Fíorf* <;«* 
partir de] 3 de octubre proximo Caledrát¡c0 ¿fS

La nombrad» devengará d  suel-jMercantil del Cuarta Cure» ^  
do a *i?ne derecho conforme | Comercio, en liigardej Ucrncjaa*

Cleflaenlina B a q ü t d a n o  de 
¿gyreta, ¿sceflderh del cargo de 
profesora Auxiliar de la Escuela 
ifefcagft “Unión y Fuerza'’, del 
¡towpio de Gvafape. a Pirec- 
mr* de la misma, en sustitución 

Ronatdo Antonio Cháve?,, que 
k  (La Plaaa áe Profesora

toUUr. de la Escuela en refe- _____  ̂ ^  Mt,„„tttIUW uc

tend*, queda canceíarfa por redu* cargo. |A partir dei 1" de sep-j™6™ aiuran°s.

René Barahona, Sub-Director 
de la Escala Urbana “Paz £a

Bertha de Fernández, Directora 
de ía Escuela Rural "Patricio 
RápaV’, óe 3a aldea La Hyerta, 
Municipio de Trinidad, nombra
miento autorizado por Acuerdo 
iV‘ 242 de fecha 7 de febrero de 
1961. Se cancela en vista del re
ducido número de alumnos-

í>eCTeto .V' Í73 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
t}\*e ewpiece a prestar sus ser- 
vicios.—Comuniques?.

R. V i ix e d a  M orales .

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

José Martínez O»

Acuerdo N9 2S5Í

Tegucigalpa, I). C.. 8 de sep- 

tísmbte de 1961.

Eí Presidente de U República 

acuerda:

Arturo Santos Vaíle}o> que fa
lleció.

Licenciado losé Marín Faiactos» 
Catedrático de TiocJon^ tbe De
recho del Cuarto Curiso de O*- 
mercio, en (ugar tíe( Líoencíad^ 
AítüíD Sanios VaUejo^ gut fa
lleció.

Los nombrado^ devengarán t€ 
sueldo asignado en eí Prtjsupyesí*- 
Espeeia) de- djebo Instituto^ d -̂dt- 
la fecha en que empiecen & pres
tar sus sen j'cio&,'-~C<>ríjuw¿íaís.e.

R. VrtLEbA Mobale .̂

Autorizar ía suma de (L 51.00) 

cincuenta y ü» lempiras, que por

¿do ftúmero de alumnos, i A par 
r del l 9 de agosto).

Felipa Moreno, Directora de la 
&eueta l/rhana “Marta Carias” , 
áej Municipio de Ru)ce Nombre 
k  Culmi”, en susfítueión de Héc
tor Hernández, que renunció, (A 
JWtií del V> de septiembre).

La» nombrabas devengarán el 
íaeldo a que tienen derecho con- 
ora» Decreto N*> 173 deí 26 de 
wn¿>re de 1957, desde la fecha 

|tn que empezaron a prestar sus 
«rvícios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

I ÍJ Secretario de Estado en el 
jkspaeta de Educación Púbh'ca,

/ose" Martínez O

Teí/ñkf Castéhnm. ¿director
de la Escuela Rural “José T\ Oa- -- -—»» / r~.
6añas’\ de la aldea Jicara!, Mu- jla  Tesorería Especial de] Instituto
niti^ip de Coíinas, nombr&títienCQ (Centra) y que por ía Tesorería Es-

■ *d a '  c! \ autorizado por Acuerdo \ * 596 [pecial de Educación Media, se ba-

Z  ;  !  J S “ • ?1a *  Acia «Se marzo de 1961. Se íá rf«aiv» al Director de dicho
Ponce °oue f ¡ Jcance'a ^  vista de} reducido nu- / cmno. vahr que invertirá en ía 
ronce, que fue destituido «fe w L . „  , ,  . .----  compra de #*» libros <h Actas

tr. . . .  , , m e tor d fí" f>6, para servicio de
Vicente Aguilar, Director dfc IaU^p

Escuela Rural “Francisco Mora-

Eí Secretario de Estado 
Despacho de Educación Pública,

José tyarsint'z O

tiembre i .

Teófilo Castellanos, S u b J W  12¿n”_ ^  u  aidea £1 Tu)^  

lor <k te Escuela Rural de ^  a/_ {cípio de Chinda, nombramiento 
,Ca ̂  Lajas, Municipio j autorizado por Acuerdo N'1 596

de Colinas, en sustitución de Ro
sario Zaidívar^ que abandonó eí. 
puesto. (A partir del X9 de sep
tiembre) .

Mario Arturo Paz, Sub-Director 
de Ja Escuela Rurai de ia aídea 
El Cerrón, Municipio de Concep' 
ción, en sustitución de Antonio 
Martínez, que abandonó el puesto, 
(A partir del 1“ de septiembre).

deí & de mano de 1961. Se caji- 
ce!a en vista de! reducido núme
ro de alumnos.—Comuniques^,

R. ViLLEOjV Morales,

Eí Secretario de Estado en eí 
despacho de Educación Pública,

/osé Murtínez O,

Acuerdo N* 2354

Tegucigalpa V. 11 d? sep
tiembre de 1961,

El Presidente de la Repúblic*

aqierda:
E> gasto se tomará de ía par-

fida Ingresos Eventuales de laj Autorizar la suma de ..........
Tesorería Especial de Educación HL 154-00) ciento cincuenta y 
Mfctüa.—Comuniqúese. cuatro temperas, que por ta Tv~

R . V ille d a  M o n te s .  b ' " ia ESpeda| de E d u ^ i i ,
| Media, se hará efectiva al Dine- 

E1 Secretaria de Estadio ea cí| ¿or dei instituto Cr-niral Ae est»
ciudad, valor que invertirá cm 
cancelar a} señor Ramón Le¿»

| Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo ATy 5349
Oscar Peña, Maestra AuxjJiar, ^  ^  ^   ̂ ,

de )a Esí ueía Urbana “Lt,inpúa>*, 
del Municipio de Axacuaipa, en 
sustitución de Elodia de Cabal]e- 
O. que renunció. (A partir deí 

l ” de septiembre \,

Acuerdo N* 2346

^gucígaípa, D. C,. 8 de sep- 

kmhre de 1961.

El Presidente de !a Repúbíica

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1,? del 
tíi i'ursü̂  Proíss&f Amado 

^*rra, Director Iinterino), de la 
«cuefa Rural de la aídea Eí 6a- 

Municipio de Yuscarán, de- 
^ftamenío de Ei Paraíso, en sus- 

| htiición de María Cristina de Cha- 
ijug goza de licencia por seis 

<e®^¥>as por yaxones df mater- 
»<iaé

Adelmíra Vega. Directora (in
terina), de la Escuela Rural de 
ía aldea San Pedrito, Municipio 
de Atima. en sustitución de Flor- 
fidia Guzmán de Vrega, que goza

t/embre de 1961.

Eí Presidente de ía República 

acuer&a ;

Nombrar a partir deí í “ del 
mes «Ti curso, ai Profesor Mario 
A. Tróchez, Director de la Eücue- 
ía Rurai de la aídea Mirafíores, 
Municipio de Santa Bárbara, de
partamento de Santa Bárbara., en

Acuerdo N9 2352

Tegueigaípa, D, C., 9 de sep
tiembre de 1961.

Eí Presídante de ía República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1" del 
mes en curso, ej nombramiento 
de] Profesor Ramberto Benítez, 
Director de la Escuela Rural “La 
Libfertad", de ía aldea Peña B}an- 
ca, Municipio de San Antonio,, 
departamento de Copán, autorí* 
zado en Acuerdo ÍS'- 176 de} 24

Vide^ por ía reparación de doar* 
instrumentos de la Banda Ma*- 
ciai de dicho centro.

El gasio ¿;e tomará de la pan- 
tida ingresos Eventuales de I* 
Tesorería Especia} de Educado* 
Media. —Comuniqúese.

R VlLLZD*. MoRALeS,

El Secretar^ de Espado e« «i 
17''rpscho de Educación Pública

fosé Marti*tez U

Acuerdo N* 2^55

fde licieneia por s m s  semana^ potU . f  ,,n . e‘tx ch? enero del presente año. S t' n  c \\ x
, razones de maternidad. (A p »T tw [^ í“"®K_a^ ^ . rganí0 ^ue' cancela ía Escuela y la pía2a en Ítíembr^ !de 1961. "

Eí nomftrado dt*vetiza el ^ueído 
4 tiene derecho ronforme De- 

V  173 del 16 de octubre 

rtti, desde ía fecha en que 
a prestar su= servicios.— 

^WvmKpje-í\

R . V illeda  Mo ra lu s .

Secretario de E.sVado en e> 

Je Educación Pública

/ose Martínez O .

del 15 de ago~\o}. ' |k». y *

María Angela Arriaga, Maesíra ¡ , ^  de\engará el suel-
» ... k . , I I I -  do a que tiene derecho coniorme 
A uw )«r ,„,ler,n*K  de k  &«»-U , ¡  v  m  ¡6 ^

la Lrbana “Francisco Moraían”, ! ^  m ? .  U  techa en que

del Municipio de Atinaa, e?\ sus* (empezó a pres‘ar sus servicios.—

títución de Laura Antonia de Mi- ¡Comuniqúese.

Ih , que goza de licencia por seisj # VíLLZDa Moj?aí-E«

semanas por razones de materna l ^  - . , v- ,
, , . , , . I h) >erretarto de bstadí» en e>

da'} , A V *"" de! J0 *  »»»«>>■ (OttMrfw de Educación PúWira, 

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N 17S del 16 de

cancela ía Escuela y la pía2a enf 
vista del reducido numero de 
alumnos,-^Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

/osé .Vítírfíne: O.

i

octubre de 1957, desde la fecha 

en que empegaran a prestar sus 

ervicioi.—Comuniqúese.

K, V illcoa  Morales.

El Secretario de Estado e« é  
Despacho de Educación Pública,

/«sé Manínet ú .

Acuerdo 2i50

Tegucigalpa, D. C.. íi de ?>ep- 

tiembre de Í961.

Ei Presidente de ?a í?epúfe?tca

ACUERDA:

Sombrsr interinamente a H 
Profesora Marta Milla w de Mi'

£ l Secretario de Estado en el 
despacho de Ecíucación Púbíica.

José Martínez O ,

yep-

Acmtdo N* 2353

Tegucigalpa, I). C., 9 de sep
tiembre de 1^61,

E) Presidente de U República

aci frROA:

Sombrar a ios siguientes í*to- 
fesionaks, Mi*mbrt>s del Persona! 
dei instituto ‘‘Honduras" de e>ta 
eiud&d, en la forma que sigue:

Proíesor René Bourdett Do- 
mmguez, Catedrático ^intetirvo^,

El j\e?ideíi‘e de la República

ACUEW> A;

Autorizar la suma d« . . . . . .

(L 10^.001 ciento ocho fempiras, 

que por la Tesorería Especia) *k 

Educación Medía, se hará efectív* 

a la Profesora Alta gracia de N*> 

ñe?, cantidad que íe correspondí 

por haber prestado sus serviam 

como Catedrática dr Inglés, del 

Ptitner Curso Sección ‘“C” \ ÍW 

[gundo Curso Seeeiáa " 4 “. en ÍA 

Escuela Normal Asociada de t$tft 

ciudad, en lugar de la Profe&o»» 

Laura A. de Martínez, que se W 

concedió licencia por maternidad.

Ei gasto se tomará de ¡s p**~ 
tida ingresos Eventuales de la T*-
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torería Especia/ de Educación 

W t*d ’ a. —-Comuní quese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo IV" 2356

Tegucigalpa, D. 11 de sep
tiembre de 1961.

Ei Presidente Je la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro- 
ccm&trucción de la Escuela de 
Concepción del Norte, departa
mento de Santa Bárbara:

Presidente, Ramón Paz Fa

jardo.

Vocal, Arnold Leiva. Supervisor 
Departamental de Educación Pri
maria Jacobo Paredes Medina, 
Salvador Madrid M. y Manuel 
Hernández M.— Comuniqúese.

R . V jlleoa M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Lic.

Acuerdo N^ 2357

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a .los siguientes Pro
fesionales, Miembros de las Ter
nas Examinadoras que practica
rán exámenes generales en el Ins
tituto dt* Comercio “Hondiiras*\ 
tíe esta ciudad; Artícuío 206 ¿ in
ciso b) de\ Código de Educación 
Pública:

P. M. Francisco Yillars 

Edmundo López 

Edmundo Sánchez G.

Max Guerra h.

Federico Fortín 

Juan P. Ordóñez 

Jorge Palma 

Germán Duarte A.

Miguel A. Zelaya 

Guillermo Hernández 

Max Velásquez 

Mario Castañeda O. 

Roberto Zapata 

Carmen Leticia Salandía 

Jesús M. López 

Ricardo A. Perdomo 

Abraham Ramos Bennaton 

Arnulfo Amador 

Raúl Inestroza 

Edgardo Castro García 

Cornelio Moneada R.

Tirain Maradiaga 

Manuel Mora Durón 

René Pineda Mejía 

José H. Burgos

P. M. Francisco Barón L.

Román Valladares 

Felipe Enamorado 

Oscar Rolando Lanza 

Agustín Quezada 

Ramón Meza Galeas 

Roberto Dala Obando 

Martín Lagos 

Ramón H. Rigamonti 

Jorge Nery Chinchilla 

Fermín Chávez 

Roberto Lagos Mendieta 

Miguel Ley va Peña 

Arnold Padgett 

Francisco Flores V.

Ramón E. Cruz 

Eufemiano Ciaros V.

Pedro Pineda Madrid 

Ramón Flores Guzmán 

Fernando G. Carias 

Amado H. Núñez 

Oscar A. Flores 

Mario Interiano 

Luis Mendoza Fugón 

José María Palacios 

Roberto Ochoa Córdova 

Humberto Maradiaga 

Juan Miguel Mejía 

Mario Reina ídiáquez 

Adán Funes 

Alfredo León Gómez 

Francisco José Padilla 

Alejandro Aífaro Arriaga 

Arturo Ramón Barahona 

Agustín Córdova R.

Jorge Fidel Durón 

Alberto García Bulnes 

Roberto Martínez A,

Darío Montes 

Aníbal E. Quiñones 

P. M. Tbelmo Ruiz Valdés 

Julio Rodríguez 

Lic. Romeo Carpintero, 

muníquese.

U. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez t).

Carias*, del Municipio de Cho’.u- 
teca, en sustitución de Marta Oso- 
rio de Rivas a quien se le con
cedió un mes de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir 
del 4 de septiembre).

Guillermina de Ortiz, Sub-Direc
tora (interina de la Escuela Ur
bana “José T. Reves”, del Muni
cipio de San Isidro, en sustitu
ción de Justa C. de Meraz, a quien 
se le concedió un mes de licencia 
por razones de maternidad, A par
tir del 20 de septiembre).

Gladys Esperanza Ortiz, Direc
tora (interina) de la Escuela Ru
ral “Simón Bolívar”, de ia aldea 
Las Cabezas, Municipio de Cho
luteca, en sustitución de Cruz C. 
de García a quien se le concedió 
un mes de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 de 
octubre próximo).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N-' 173, ch?] 16 de 
octubre de 1957, durante la fecha 
arriba indicada. -— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Depacbo de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo M,;| 2359

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 2-tól

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep

tiembre de 1961.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar los siguientes nombra
mientos de algunos Profesores, 
que trabajaban en ía? Escuelas 
Primarias drl departamento de 
Yoro, en (a forma que sigue:

Joaquín Mayorga, Sub-Direcíor 
de la Escuela Rural “Lempira”, 
de la aldea Ej Cedrito, Municipio 
de Yoro, nombramiento autoriza
do en Acuerdo N" 892 del 7 de 
.abril de 1961. Se cancela en vista 
Jdel reducido número de alumnos.
\ \ partir del 1" de agosto).

David Lozano Director, de la 
Escuela Rural de la aldea Buena 
Vísta, Municipio efe Olanchito, 
nombramiento a u t o r i z a d o  en 
Acuerdo N" 892 del 7 de abril 
de 1961. Se cancela en vista del 
reducido número de alumnos. (A 
partir del 1" de julio).

Juan R. Ramos, Director de la 
Escuela Rural “Lempira”, de ía 
aldea San Juan. Municipio de Su
laco, nombramiento autorizado en 
Acuerdo N9 466 del 27 de febrero 
de 1961. Se cancela en vista del 
reducido número de alumnos. (A 
partir del 15 de agosto).— Comu
niqúese.

R. V ille da  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

7osé Martínez O.

Co-

Acuerdo 2358

Tegucigalpa, D. C., I I  de sep
tiembre de 1961.

E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias de) depar
tamento de Choluteca. en \a forma 
que sigue:

Maña Encarnación C, de Gui
llen, Directora (interina) del Jar- 

jdín de Niños “Guadalupe R. de

Nombrar a} Profesor Oscar 
Eloy Alvarado Macías, Sub-Dí- 
rector de la Escuela Rural dt la 
aldea La Venta, de este Distrito 
Central, en sustitución de Carme- 
lina Chávez, que renuncio. (A 
partir del l u de octubre próximo

El nombrado devengará ei suel
do a t̂ ue tiene derecho conforme 
Decreto Np 173 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios." 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2360

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de Ía República 

a c u e r d a :

Xombrar a partir del 15 del 
mes en curso, a la señorita Jo jefa 
Montalván, portera de la Escuela 
Urbana de Varones “Lempira”, 
de esta ciudad, en sustitución de 
Berta Guerrero.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela desde )a fecha en 
que empice a prestar sus servi
cios .— Com un í q uese.

R. V illeda Mora l e í .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2362

Tegucigalpa, D. C,, 11 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Urbana "Francisco Mora**»* Xj  
Municipio de Sulaco en 
ción de Hortensia H e rn á ^  T] 
Domínguez, que goza fc U *  

seis semanas por 
maternidad. (A partir 1* £  
septiembre).

Los nombrados devengarán
sueldo a que tienen derecho coa- 
forme Decreto lY' ¿e\ ^  »
octubre de 1957, desde )a 

en que empezaron a prestar ** 
servicios.—Comuníquese.-

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo .Y- 2363

Tegucigalpa. D. C., 13 & sep
tiembre de 1961 *

El Presidente de la República 

acu erda ;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros dtl Pemonú 

de las escuelas primarias del de
partamento de Francisco Mora
zán. en la farvfta. siguiente:

Elvia de Garín, Sub-Directora 
(interina), de la Escuela Urbana 
“Manuel Bonilla”, de esta ciudad, 
en sustitución de Lía Nelly de 
Mejía, a quien se le concedieron 
seis semanas de licencia por r»©- 
nes de maternidad. (A partir dd 
21 de septiembre).

Alma Suyapa Velásquez, Maes
tra Auxiliar (interina), de la Es
cuela Urbana v “Simón Bolmt”, 
de esta ciudad, en sustitución dt 
Rosario N. de Oquelí, a quien »  
le concedieron seis semanas de li
cencia por razones de maternidad. 
(A partir del 11 de sep&efflbffc).

.\ombrar a ios siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 

de fas Escueías Primarias del de
partamento de Yoro, en la forma
que sigue:

Héctor Manuel Hernández, Di
rector de la Esecuela Urbana ''Fe
lipe A. Reyes dej Municipio dé 
Jocón, en sustitución de Jorge Ar
turo Argueta^ que pasó a otro 
puesto. (A partir del 25 de agos
to).

Lizandro Hernández, Director 
de ía Escuela Rural “PompiHo 
Ortega”, de la aldea El Zapote, 
Municipio de Su (acó, en sustitu
ción de María Consuelo Arguijo, 
que renunció. (A partir del l 4* de 
ju lio ).

Zoraida Funes, Directora de la 
Escuela Rural “Dionisio de He
rrera”, de la aldea Puentecita N" 
1, Municipio de Yoro, en susti
tución de Florinda Castro Galo, 
que renunció. (A partir del 1° de 
septiembre),

Dolores Rosales, Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “Francisco Morazán”, del 
Municipio de Sulaco, en sustitu
ción de Maña Luis a de Martínez. 
que goza de licencia por seis ' - 
manas por razones de maternidad. 
(A partir del 1" de septiembre).

Eleodina Montes. Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela

Ana VÍZma Zerón, Maestra Au
xiliar (interina), de la Escuela. 
Urbana “República del Brasil”, 
de esta ciudad, en sustitución de 
Ondina de Hernández, quien go
za de licencia por seis semanas 
por razones de maternidad. (A 
partir del 25 de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 1# 
octubre de 1957, desde U fecha 
en que emuiecen a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illed a  C orales.

El Secretario de Estado eo á  
Despacho de Educación Púb!k%

José Martínez 0.

-Acuerdo A" 2364

Tegucigalpa, D. C., 13 de sep

tiembre de 1961 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro- 
fusores. Miembros del Persea*! 
Docente de las escuelas prifltf* 

«as de] departamento de El P** 
raíso, vn la forma siguiente:

Célea de JLara, Maestra Auxi
liar de (a Escuela L'rb&oa, ‘"Pedn 
.\ u fio del Municipio de Da*h»| 
en sustitución de Alba Rodrigue*,

que t 
asosto^.
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Rosario M. Carias, trasladarla 

¿f\ cargo de Mae-tra Auxiliar de!
]* Escuela l  rbana "Ramón Mon- 
t(Wg C.'\ de| Municipio de Yus- 
<*rá*i. con iguale*- funciones a la 
Urbana “Pedro Nufio". de la ciu- 
¿g¿ de Danlí. en sustitución de 
María Martha Flores, que renun- 
¿ó, (A partir de) V’ de septiem

bre).

Elba Martínez, trasladaría del
cargo de Directora de la Escuela
ftura! de la aldea San Jerónimo,
Municipio de San Matías, con
iguales funciones a ja Rural de
la  aldea Jutiapa, Municipio <jeiJuau* en 
-v .if __ r,-oi,fri j Doblado.

Acuerdo 2%6

C.. 13 de sep-Tegucigalpa, D. 

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a !os siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de Jas Escuelas Primarias del de
partamento de Intibucá. en la 
forma que sigue:

Soledad Muñoz. Profesora Au 

xiliar de la Escuela L rbana “Mi
nerva . de| Municipio de San 
Juan, en sustitución de Samuel

Danlí, en sustitución de Evelyn, 
Maradiaga. a flui< le cancela 
<>] nombramiento por faltas co

metidas en el servicio. (La Es 
cuela Rural de !a aldea San Je
rónimo. queda cancelada en vísta 
de la poca asistencia de alumnos). 
(A partir del de septiembre).

Jorge Alberto Zavala, Director 
de la Escuela Rural “José T. Ca
taras”, de la aldea Cifuentes. 
Municipio de D#nlí. en sustitu
ción de Gonzalo Molina, que. re
nuncio. (A partir del 1" de sep
tiembre) .

Armando E. Oyuela Director 
de la Escuela Rural “Pedro Nu- 
fio” , de la aldea El Tejar, Mu
nicipio de Soledadt en sustitución 
de Laura Oyuela E. (A partir del 

1° de septiembre).

María Luisa M. de Andino, 
trasladarla de! cargo de Sub-Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea El Tejar, Municipio de So
ledad, a Maestra Auxiliar de ia 
Escuela Urbana ‘‘Froylán Tur 

del mismo Municipio, en

que renuncio, 
de agosto).

(A par

tir del 1

María Angela Díaz Directora 
de la Escuela Rural “Juan Lindo ’, 
de la aldea El Quebrachal. Muni
cipio de Colomoncagua. en susti
tución de Benjamín Amaya. que

Acuerdo 2368

Tegucigalpa. D. C.. 13 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

x c ie r d a :

Xombrar a las siguientes Pro
fesoras. Miembro? del Personal 
de la» Escuelas Primarias del de
partamento de Olancho. en la for
ma que sigue:
I

Nora Peralta. Directora de )a 
Escuela Rural de la aldea El 
Rincón, Municipio de San Fran 
cisco de la Paz, en sustitución de 
Julia Padilla, que renunció. (A 
partir del 1" d 1 septiembre).

Consuelo G. de Roque, Profe
sora Auxiliar (interina), de la 
Escuela Guía Técnica Nn 9 “Rosa 
Gálvez de’ Palma”, del Municipio 
de Juticalpa, en sustitución de

R\neA de \a aldea. E l Barreal. Mu
nicipio de Orocuina. a razón de 

L 4.00 mensuales.

Cándido Aguilera, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea La Concepción. 
Municipio de Orocuina, a razón 

de L 4.00 mensuales.

El pago se hará efectivo poi 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los inteiesados, c<míornñda«l

con el recibo que presenten con 
el V9 Bn del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria 
respectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos e ingreso?. —  Comuni
qúese.

Se cancela en vista del reducido 
número de alumnos. — Comuni

qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

p o a otro puesto. ( A partir d.4 j Emma de Portillo, a quien se fe 
1" de septiembre). concedieron 40 días de licencia

por razones de maternidad. (A

cios
su

Benjamín Amaya. Director de 
la Escuela Rural ‘'General Mo
razán”. de la aldea Santo Do
mingo, Municipio de Colomonca- 
gua, en sustitución de Angel Ama
ya, que falleció. (A partir del I o 
de septiembre).

Margarita Palacios de Zelaya, 
Profesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana “Renovación” , 
del Municipio de Jesús de Otoro, 
en sustitución efe Abundia P. de 
Tosta, a quien se le concedió un 
mes de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del I o de 
septiembre).

Elva Dorila Valeriano, Direc
tora (interina), de la Escuela 
RuraJ de la aldea San Antonio, 
Municipio de Jesús de Otoro, en

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PubVica,

José Martínez O.

partir del 8 de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Com uníquese.

R . Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2370

Tegucigalpa, D. C., 13 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo N° 2371

Tegucigalpa, D. C„ 13 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u erd a :

Nombrar a partir del l 9 del 
raes en curso, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del De
partamento de Lempira, en la for
ma que sigue:

Tomasa Girón, Directora de la 
Escuela Rural “Comizahualt”, de 
la aldea El Limón, Municipio de 
Candelaria, en sustitución de Lui
sa Cortés, que renunció. (A par
tir del l 9 de septiembre).

sútución de Rosa Oyuela E J  sustitución de Olga Alicia Muñoz

que fue separada de su cargo por 
faltas en el Sen icio. (La plaza 
de Sub-Directora de la Escuela 
Rural de la aldea*El Tejar, queda 
cancelada por la poca asistencia 
de alumnos). (A partir del i" de 
septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
rr. qne empezaron a prestar sus 
semcios.^Comuniques

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O*

de Salazar. a quien se le conce- j 
dieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 
partir del 1!> de septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto NTr> 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Común í quese.

R. Vjlleda M orales.

Acuerdo N" 2369

Tegucigalpa, D. C., 13 de sep- 

twmbre de 1961.

El Presidente de la República ¡ 

a c u e r p a :

Autorizar los siguientes alqui
leres de algunas casas que ocupan 
las escuelas primarias del depar
tamento de Choluteca y por los 
meses del presente año, en la for

ma que sigue:

Gumercindo Rueda, propietario 
de la casa que ocupa La Escuela 
Rural dr )a aldea Tiscagua, Mu 

c ^  i Inicipio de El Corpus, a razón de
L1 Secretano^de Eslado en d  L  10.00 mensuales.

Arturo Mayorga, propietario de

Cancelar a partir del l 9 del mes 
en curso, los nombramientos de 
algunos Profesores que trabajaban 
en las Escuelas Primarias del De
partamento de Lempira, en la 
forma que sigue:

Vidal Gavarrete, Sub-Director 
de la Escuela Rural “José Trini
dad Reyes”, de la aldea Zazalapa, 
Municipio de San Juan Guarita,
| autorizado en Acuerdo N° 898 del 
7 de abril de 1961. Se cancela 
en vista del reducido número de 
de alumnos.

Susana Gavarrete, Directora de 
la Escuela Rural “Renacimiento”, 
de la aldea Rodeo del Piñal, Mu
nicipio de Gracias, nombramiento 
autorizado en Acuerdo N° 2209, 
de] 19 de agosto de 1961. Se can
cela en vista del reducido número 
de alumnos. (A partir del I o de 
septiembre).

M. Vidal Gavarrete, Directora 
de la Escuela Rural “Jesús Pi
neda”, de la aldea Quenrco, Mu
nicipio de Guarita, en sustitución 
de María Aracely Guardado, que 
renunció. (A. pattiv del 1* ét sep
tiembre).

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N" 2365

Tegucigalpa. D. C., 13 de sep 

liembre de 1961,

El Presidente de la República

A C lu r d a :

Nombrar a la Profesora Espe
ranza Cardona de Mejía. don An
drés Ulloa y Profeso Antonio 
Paz Casco, Miembros . del Patro
nato Pro-construcción de la Es
cuela Primaria de Comayagua. 
en sustitución del Profesor Angel 
Madrid v doña Matilde v. d^ Bo
quín, que renunciaron.— Comuni
qúese.

R, Vfl i-KOa M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo N- 2367

Tegucigalpa, D. C., 13 de sep
tiembre de 1961,

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del I o del 
mes en curso, al Profesor Maca
rio Almertdárez, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Rural de la aldea 
Paso Hondo, Municipio de Goas 
corán, departamento de Valle en 
sustitución de Pascuala González, 
que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto V* 173 del 16 de octu-( 
bre de 1957, desde la fecha en 
que fmepezo a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,’

José Martínez O

la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea El Caracol. Mu
nicipio de El Corpus, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Concepción Mendoza, propieta
rio de la casa que ocupa la Es
cuela Hura! de la aldea El Carri
zal. Municipio de El Corpus, a 
razón de L 10.00 mensuales.

Adelina Vásquez, Directora de 
la Escuela Rural “Eí Progreso”, 
de la aldea Pajapas, Municipio 
de Lepaera, nombramiento auto 
rizado en Acuerdo N“ 1694, del 
9 de junio de 1961. Se cancela 
en vista del reducido número de 
alumnos.

Luis Pérez, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “‘‘Lempira”, 
de la aldea Lemanal, Municipio 
de Talgua. en sustitución de An
gel Cantarero, que renunció. (A 
partir del 1" de septiembre).

Adrián Pinto, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuda Rural “Jerónimo J. Rei
na” , de la aldea Rinconada, Mu
nicipio de Lepaera, a Sub-Direc- 
tor de la misma, en sustitución 
de Evangelina Cáceres. (La ptaza 
de Maestro Auxiliar de la Escuela 
aludida, queda cancelada en vista 
del reducido número de alumnos. 
(A partir del Io de septiembre).

Maximino Guevara, ascenderlo 
del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural ‘"Francisco Mora
zán/". de la aldea Ma>fquita,, Mu
nicipio de San Francisco, a Di
rector de la misma, en sustitución 
de Virginia de Martínez. (La 
plaza de Sub-Director de la Es
cuela aludida, queda cancelada 
en vista del reducido número de 
alumnos. (A partir del l n de sep
tiembre) .

Vicente Mercado, propietario 
de la c a que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Playitas. Mu
nicipio de Ej Corpus, a razón de 

L 10.00 mensuale?.

Simodosea v. de Ponce, propie
taria casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Cerco Piedras 

j < 11. Municipio de Morolica. a ra
zón de L 10.00 mensuales.

Francisco Sandoval M.. propia 
tarjo de la casa que ocupa la Es
cuela Rural de la aldea La Ceiba. 
Municipio de Morolica, a ra.¿ón 
de L 10.00 mensuales.

Ester Benítez Gosselín, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural de 
la aldea San Antonio. Municipio 
de San Manuel, nombramiento au
torizado en ¡Acuerdo N" 595, del 
8 de marzo de 1961. Se cancela 
en vista del reducido número de 
alumnos.

Zoila Pascua!, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”. de la aldea Corante, 
Municipio de San Manuel, nom
bramiento autorizado en Acuerdo 
N" 595. del B de marzo de 1961 
S cancela en vista del reducido 
número de alumnos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N-’ 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar su 
vicios.-—Comuniqúese

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,.

José Martínez Q.

\minta Ramos, Directora de la
Escuela Rural de la aldea Quio
o. Municipio de 1.a Iguala, nom-

i '  t „  i , , ; , , ! * ramiento autorizado en Acuerdo
Melaneo Izaguirre. propietario 

, , . i lo N 59d. del 8 de marzo de 1961.
de la casa que ocupa la Eacueiaj

Acuerdo N° 2372

Tegucigalpa, D. C.. 13 de sep

tiembre de 1961,

F.1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de .-ep» 
[tiembre, a la señora Dominga La-
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ra Enamorado, amadora de Ja Es- dor . Municipio do San Pedro 
cuela i  rbana "República de Cu* j Sula. en Mistitución de Guadalupe 
ha". de! Municipio de San Pedro 1. Bueso. <\ue gota de Ucencia^ por

Sula, en sustitución de Rubtmia 
Benítez. que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto dt 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

un me; 
agosto \.

(A partir del 15 di*

Acuerdo N'1’ 2373

Tegucigalpa, D. C., 13 de sep

tiembre de 1961.

Eí Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros de! Personal 

de las escuelas primarias del de
partamento de Cortés, en la for
ma siguiente:

Sonía Aída Romero, Maestra 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Lrbana “/osé Castro López”, del 

Municipio de San Pedro Sula. 
en sustitución de María Leticia 
Fernández, que goza de licencia 
por un mes. (A partir deí l v de 
septiembre).

Dolores Voto, Sub-Directora de 
ia Escuela Urbana “República de 
El Salvador”, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de iíei- 
na Margarita Flores, a quien se 
le concedió licencia por Jos me
ses que faltan del año. (A partir 
del 1“ de septiembre). (Interina
mente) .

Dorila de Amaya, Maestra Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “Francisco Morazán", del 
Municipio de San Pedro Sula. en 
«Aisúuiciún de Gladys C. de Cerra
to, que goza de licencia por un 
mes, por rabones de maternidad.
(A partir del 29 de agosto).

Augusto Castro Posantes, Maes
tro Auxiliar (interino), de fa Es
cuela Urbana “República de El 
Salvador", Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Martha 
V, de Castellón, que goza de li
cencia por seis semanas por ra
zones de maternidad. (A partí 
de) 20 de a'gosto).

Lourdes Isabel Montes, Maestra 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
“Hogar San José”, del Municipio 
de San Pedro Sala, en sustitu
ción dt- Julia Esther Luque, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1“ de agosto).

Julia Esther Luque, Directora 
del Kindergarten “Hogar San Jo
sé”, del Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Lourdes 
Isabel Montes, que pasó a otro 
puesto, [A partir del l  de 
agosto).

Gertrudis Gabriel Mejía, Sub- 
Directora de la Escuela Rural “Jo
sé Castro López”, de la aldea Co
pan, Municipio de San Pedro Su- 
Ja, en sustitución de Elsa Marina 
Moya, que renunció (A partir del 
l y de septiembre).

O íg a  de V illa lobos . Maestra 

A u x ilia r  < interina J, de Ja Escuela

V rfoana "ftfpúWica dt Nlésico • 
del M un ic ip io  de Puerto Cortés, 
en sustitución de Ofelia L. de 
Castellanos- a quien $e le conce
dió un mes de licencia por ra- 

jijaírmdfld, (A. psxúr <tel 

1° de agosto).

Rosario Vega, Birectoia in te 
rina), de Escuela Rural ‘'José 
T. Cabañas”, de la aldea Potreri- 
llos, Municipio de Omoa, en sus
titución de Rosa/ína Mejía de 
Menjívar, a quien se le concedie
ron seis semanas de licencia por 
tazones de maternidad. (A pavUx 
del 16 de agosto).

Francisco Oviedo, Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘‘Re- 

Lf publica de El Salvador”, Muni
cipio dft San Pedro Sula, en sus
titución de Rosa Sánchez de Me
dina, que pasó a otro puesto, vA 
partir del 6 de septiembre).

Rosa Sánchez de Medina, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Leonardo Martínez” Municipio 

de San Pedro Sula, en sustitución 
de María Cristina Regalado, que 
pasó a otro puesto, (A partir del 
1" de septiembre),

Aída Sabillón Rodríguez, Maes
tra Auxiliar (interina^ de la Es
cuela Urbana “Petronila B, de 
Cabañas” , del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Adela Rivas de Mejía, que goza 
de licencia por dos meses. (A 
partir de) 39 de juíio).

Margarita Laínez Paredes, Maes
tra Auxiliar (interina) , de la Es
cuela Urbana “José Castro Ló
pez”, deí Municipio de San Pe
dro Sula

Acuerdo _Y 2374

Tegucigalpa. t). C.. 19 de sep- 
liembre de 1961.

Considerando: Que el día 18 
dej corriente falleció el Profesor 
Bernardo Gal indo y Galindo, 
quien al momento de su falleci
miento desempeñaba las funciones 
de Jefe de Profesionalización de 
los Departamentos de Educación 
Primaria y Media de la Escuela 
Superior del Profesorado “Fran
cisco Morazán” ;

Considerando: Que el Prof. Ga- 

lindo y Galindo consagró la mayor 
parte de su vida a la enseñanza 
dejando obras de carácter peda
gógico que son guía de la juven
tud estudiosa del país;

Considerando: Que es un deber 
de ía Patria rendir homenaje a 
lo& hombres que han luchado por 
su propio engrandecimiento;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

l 9— Declarar tres días de duelo 
si/? suspensión de clases en los 
establecimientos públicos y pri
vados de Educación Primaria y 
Media del país y en la Escueta 
Superior del Profesorado “Fran
cisco Morazán” ;

2n— Celebrar actos de carácter 
cívico en homenaje al ilustre des
aparecido exaltando su merito
ria labor en favor de la educación 

y leyendo sus rasgos biográficos;

Uas nombradas rV>v»t,

rü° n  q',e ti'nen ■fer-Sí' **forme Decreto N> i™ Tt '*
octubre de 1957, ¥ *
en que emptMron s ’**•

sentios.—Com uníquaS^* m  

R. V/lleda Mo* * ^

El Secretario de EstaA*. 
Despacho de

/osé Martínez Q

too-

Acuerdo iV 2376

Tegucigalpa, D. C., 20 «U 
tiembre de 1961,

El Presidente de la

3Cp-

T' » r- r*. . I------ » en sustitución de Eliza-
® , °V Directora dejbeth Bennet de Guzmán, a quien 

se le concedieron seis semanas de

nuestros 
por tan

María Cristina Regalado, tras
ladarla del cargo de Maestra Au
xiliar de la Escueia Urbana “Leo
nardo Martínez” , del Municpio 
de San Pedro Sula, con iguales 
funciones a la Urbana “Francisco 
Morarán”, del mismo Municipio, 
en sustitución de Olga Marina Pa 
redes, a quien se le concedió li
cencia por los meses que faltan 
de) presente año. (A partir del 
1" de septiembre).

Carmen Buchard de Bobadilla, 
Maestra Auxiliar (interina), de la 
Escueia Urbana "‘José Castro Ló- 
pez’’, del Municipio de San Pedro 
Sula, en suslitución de Vilmsi C. 
de Domínguez, a quien se le con
cedieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 1 
partir del 15 de agosto

María de Gámez, Maestra Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “José C. del Valle” , del 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de María Teresa de 
Valladares, que goza de licencia 
por un mes. <A partir dej 15 de 
agosto).

Mariano Hipólito Morel, Maes
tro Auxiliar ^interino), de la Es
cuela Urbana "'Dionisio de He
rrera”, del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Mari
na de Bustamante^ a quien se le 
concedieron seis semanas de l i 
cencia por razones de maternidad- 
(A partir dej 15 de agosto).

Corina Meléndez, Maestra Au 
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “República de El Salva-

la Escuela Rural “Lempira” , *le 
la aldea Mayen, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de Lu
cio Barahona, que no aceptó. (A 
partir del 22 de agosto).

María Luisa Enamorado, Direc
tora de la Escuela Rural “Josc 
Trinidad Cabañas”, de ía aídea 
San Antonio^ Municipio de Sania 
Cruz de Yojoa, en sustitución de 
Alba Estela Erazo, que pasó a 
otra Escuefa. (A partir de] 22 de 
agosto).

Carmen B. de Bobadilla, Maes
tra Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “República de Cu
ba”, del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de María 
Cristina G. de Mejía, que goza de

licencia por razones de materni
dad. (A partir del 18 de sep
tiembre) ,

Vilma Guevara, trasladarla det 

cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea El Chile, Mu
nicipio de Puerto Cortés, con 
iguales funciones a la Rural de 
Ja aldea La Ceiba, Municipio de 
San Pedro Sula,-en sustitución de 
Manuel de Jesús Murcia Valle, 
que renunció. (A partir del 1“ de 
septiembre).

Luz Guzmán, Maestra Auxiliar 
(interina^, de la Escuela Rural 
Modelo X" 2 ‘"República de El 
SalvatW^ de Arenales y Calpu
les, Municipio de San Pedro Sü-

39— Hacer presentes 
sentimientos de pesar 

imbocable pérdida a la viuda del 
extinto y poner en sus manos co
pia del presente acuerdo;

4"—Transcribir este acuerdo a 
los Directores Generales de Edu
cación Primaria y Media y al 
Director de la Escuela Superior 
del Profesorado para su cumpli
miento.—■Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/<3íé Martínez O.

licencia por el término de un mes. > a’ ^  sustitución de Rosenda Bor-

(A partir del 1° de ju/io),

Raúl Keconco, Director de la 
Escuela Rural “Marco Aurelio So
to”, de la aldea ,La Pita, Munici- 
} 10 de San Pedro Sula, en susti
tución de Berta Lidia Bú Mejía, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del 15 de agosto),

Berta Lidia Bú Mejía. Sub-Di
rectora de ?a Escue/a Rurai “Jo 
sé Trinidad Cabañas” de la aldea 
San Isidro, de Viífanueva, en sus
titución de Blanca Flor OrelW a. 
que paso a otro puesto. ( A par
tir del 15 de agosto).

jas Mejía. a quien se le concedió 
un mes de Ücencía. (A partir del 
19 de agosto),

Aída Sabillón Rodríguez, Maes
tra Auxiliar íinterina), de la Es
cuela Urbana ‘‘Petronila Barrios 
de Cabañas”, del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Mari# Trinidad Riverá. a quien

a c u erd a :

Cancelar a partir dej j? 
mes en curso, los nombramiento* 

de las siguientes Profesora» m* 
trabajaban en las Escuelâ * pri
marias del departamento 
Paz, en la forma que sigue;

LauTa Estela Sánchez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Uriana. 
“Miguel P. Baraona”, del Muni

cipio de Cabañas, autorizado en 
Acuerdo ¡V-' 614 del 9 de mano, 
de 1961. Se cancela en vista <kl 
seducido número de alumnos. (A 
partir del U de septiembre).

Angelina Suazo Castillo, Direc
tora de la Escuela fyjral “Gilber
to Chavarría”, de la aldea Ei Pla
yón, Municipio de La Pa*, nom
bramiento autorizado en Acuerá» 
N9 181 dej 26 de enero de 1961. 
Se cancela en vista del redwiá» 
número de alumnos.

FideÜna Padilla, Directora dé
la Escuela Rural “Paz Baraona”, 
de la aldea Lepa guare, Municipio 
de Tutule, autorizado qq Acuerda 
N” 181 del 26 ¿fe enero de I96Í. 
Se cancela en vista del reducid» 
número de alumnos. —  Comuni
qúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo 2375

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1961.

Eí Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros dej Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Yoro, en la forma 
que sigue;

Carmen Quiroz, Directora (in
terina), de la Escueia Rura/ “Ra

se le concedió un me» de licen-l*15̂ 11 Rosa”v de la aldea Ocotal 
cía. f A partir de) 8 de septiem-1 Caído, Municipio de Voro, en 
bre) . i sustitución de Andrea de Martí-

Lo» nombrados devengarán e!¡neZ’ a ^ uien Se le concedieron
sueldo a que tienen derecho 'con-18®1* semav>&s ^  Ucencia por re
forme Decreto N- 173 del 16 de ZOnes áe maternidad. (A partir 

octubre de 1957, desde la fecha r * 1 15 ¿e a®osl° ) '

Blanca Flor OreUa„a. Directora\ ^  (‘m^ 2ar0n. a su
de la Escuela Ruraf "José Trini
dad Cabañas”, de la aldea San 
Isidro, del Municipio de Villa- 
nueva, eu sustitución de Blas Be
nítez Castro, |A partir del 15 de 
agosto).

servicio?. 'Comuniqúese.

R . V i l le d a  M o r a l e s .

María Cristina Maradiaga, D i
rectora de la Escuela R u r a l  

“Pompilio Ortega”, de la aldea

F.1 Secretario de Esíado en el'El ,¥ unW .  * / “Uco,
Despacho de Educación P ú b l i c a . . susll,ucl0n .Llsa^ °  Hef

¡nandez, que renuncio. (A partir
José Martínez O . [del l p de septiembre).

Acuerdo N* 2377

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c le r d a :

Nombrar a la Profesora Yolan
da Flores López, Catedrática de 
Dibujo y Modelado, Educación 
para el Hogar y Profesora J*fft 
del 49 Curso de Educación Ñor* 
mal, del Instituto Departamental 
de Occidente, de La Esperanza» 
departamento de Inúbucá, en su$~ 
ituci¿n de la de igual título l*1* 

liana de Cáceres, que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto * 
pecial de dicho Instituto, desde a 
fecha en qiie empezó a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

K. V illed a  M oraí.eS.

El Secretario de Estado _«J. 
Despacho de Educación u

José Martí!*- 0-
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Acuerdo V' 2378

guipa, D. C.. 21 de sep. 

[¡Ĵ ie de 1961.

0  presidente de la República 

a c u e r d a :

1iemhrnr a 1°5 siguientes Pro- 
f L i t o  Miembros del Personal 
Vj ¡wliituio Marcalino “21 de 

de Maréala, departa- 

^uto de La P®2- en *a f°rma <Iue 
¿p t:

Profesor Rigoberto Osorio, Ca 
gjrfjjco de Biología General del 

C«**to Curso Normal, en lugar 
Doctor Humberto Rivera, qut; 

^nuncio.

pjwfesora Aída Pérez de San- 
tae, Catedrática de Química del 
Cvtfto Curso Normal, en lugar 

Doctor Humberto Rivera, que

I f f M D t t O .

Log nombrados devengarán el 

¿igÚo «dignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
b fecha en que empezaron a pres- 
lar sus senecios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Dnpsicho de Educación Pública,

José Martínez O.

Roberto Mejía Murillo. Magis
terio.

Elias Antonio Rivera, Magis
terio.

Manuel de J. Castillo, Magis
terio.

María Manuela Martínez, Ma
gisterio.

Angel Suazo Alemán, Bachille
rato.

Sebastián Martínez A., Bachi
llerato.

Lázaro Rubio, Bachillerato.

Alba Luz Tejeda, Magisterio.

Amanda Suazo, Magisterio.

Amelia Palomo, Magisterio.

Dula Edda Castro, Magisterio,

Irma Yolanda Mejía, Magiste
rio.

Isabela Mejía Remero, Magis
terio.

Jesús Copiadles, Magisterio. 

Margarita Mejía, Magisterio. 

Mercedes Castro, Magisterio.

María Luisa Castillo, Magiste
rio.

Margarita Martínez, Magisterio.

Norma Martínez Ortega, Magis
terio.

Reina América Torres, Magis
terio.

Socorro Suazo, Magisterio.

Tesla América Mejía, Magiste
rio.

Armando Castillo Suazo, Ma
gisterio.

Carlos Humberto Suazo, Ma
gisterio.

Elias Suazo Padilla, Magisterio.

José Dolores Cáceres, Magiste
rio.

Mariano Torres Cáceres, Ma
gisterio.

RocTulio Lara, Magisterio. 
Federico Adolfo Suazo, Bachi

llerato.

Cuyos nombres aparecen con
signados en el informe recibido 
por el actual Director del Institu
to “Lorenzo Cervantes’^ y que 
estudiaron en dicho centro en el

Acuerdo V  2380

Tegucigalpa. D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Io: Cancelar el Acuerdo nú
mero 2203, de fecha 17 de agosto 
del presente año, que nombra el 
Patronato Escolar de la ciudad de 
Goascorán, Departamento de Va
lle.

2^: Nombrar el Patronato Esco
lar de la ciudad de Goascoian, 
Departamento de Valle, en la for
ma siguiente:

Gilberto Reyes

Ramón Hernández

Braulio Torres

Daniel Mejia

Julio Burgos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O,

crecional de ellos después de ha
ber sacado el promedio de las tres 
eva I uaciones.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jone Martínez O .

Delegado. Profesor Hilario Gue
vara.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N° 2379

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

Considerando: Que el profesor 
Adán Suazo Alcerro, ex-Director 
del Instituto “Lorenzo Cervantes”, 
niega tener en su poder los libros 

. en ¿ los cuales se registraron las 
«aJifiaciones de los alumnos du
rante el ciclo escolar de 1958, 
porque manifiesta haberle sido 
arrebatados por fuerza mayor;

Considerando: Que la falta de 
tales libros impide que el Direc
tor del Instituto “Lorenzo Cer
vantes”, extienda a los alumnos 
certificaciones de los estudios que 
realizaron en el año de 1958 y 
que son legalmente necesarias pa
ra la formación de los expedien
tes de graduación de‘ cada uno 
de ellos;

Considerando: Que el señor Di
rector -del Instituto “Lorenzo Cer
vantes”, ha determinado, después 

una minuciosa investigación, 
lo» alumnos que fueron promovi
dos en el ciclo escolar de 1958 a^o de 1958.

« . ■dicho Instituto. I 2J-~ Declarar nula iod. «rtifi.

Considerando: Que es necesario ¡ fac*®n ^®re extendida con 

y uigente resolver el problema, f se en 8 r0s en (íUe & re‘ 
^ •  Nes alumnos confrontan, Entraron las calificaciones men

suales y finales, de los. alumnos
Por tanto: el Presidente de ia 

RtpéMica,
acuerda:

1’—Declarar promovidos, con 
ta «oí* literal -dé “Bueno”, para 
cada asignatura a los alumnos si
guientes:

Hombre, Rama de Estudios 
que seguían

Miría de los Angeles Castillo.
MtgUterio.

Carlos Alberto Rodríguez Ba
chillerato. ’

Bené Padilla Alcerro, Magiste
rio.

que estudiaron ej Primer Cursp 
en el año de 1958, en el Instituto 
“Lorenzo Cervantes”, de la ciudad 
de La Paz.

3“ — Transcribir el presente 
acuerdo a los alumnos interesa
dos, al actual Director del Inst. 
“Lorenzo Cervantes’4, y a los de
más Directores de los Institutos 
de Educación Media del resto del 
país.— Comuniqúese.

R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 2381

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

Considerando: Que por Acuer
do N* 2313, de fecha 12 de no
viembre de 1960, se estableció con 
carácter de experimentado, e! sis
tema de Exámenes Trimestrales, 
a base de pruebas objetivas;

Considerando: Que se ha esta 
blecido para las Escuelas incluí 
das en el ensayo, una Escala Es 
pecial de Calificación para ca 
da asignatura, entre O y 100 pun 
tos, con sus respectivos valores 
conceptuales y sus equivalentes 
numencos;

Considerando: Que se autorizó 
a la Dirección General de Educa
ción Primaria, para que emitiera 
un Reglamento Especial que esta
blezca las bases técnicas para im
plantar progresivamente el nuevo 
sistema;

Considerando: Que la Dirección 
General de Educación Primaria, 
omitió en el Reglamento, la con
signación de uno de los objetivos 
básicos de la evaluación, como es 
el de apreciar el aspecto formati- 
vo de los niños para efectos de 
a promoción;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

I o: Autorizar a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, pa
ra que reforme el Artículo 19, del 
Reglamento Especial de Exámenes 
Trimestrales, que quedará redac

tado así:

Acuerdo N° 2382

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de sep
tiembre a noviembre del presente 
año, la beca de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor 
del joven Dionisio Suamy Ber* 
múdez, que hace estudios en el 
Instituto Departamental “Espíritu 
del Siglo”, de Trujillo, Colón.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Director de dicho Instituto» 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1, Capítulo 

IV III Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

•Acuerdo- N" 2384

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep* 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Examinadores y Delegado© 
del Ministerio de Educación Pú
blica, a las pruebas de promoción 
de los Maestros-Alumnos, del Pro
yecto N" 17, del SCIDE, durante 
el año de 1961, en el Departa
mento de Copán:

Fecha;

del 9 al 14 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesor Roberto Aguiriano.

Delegado, Profesor Antonio Ra
mos y Ramos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

> Acuerdo N" 2383

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la -República 

a c u e rd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Examinadores y Delega
dos del Ministerio de Educación 
Pública. a las pruebas de promo
ción de los Maestros-Alumnos, del 
Proyecto N" 17, del SCIDE, du
rante el año de 1961, en el De
partamento de Francisco Mora
zán:

Fecha:

Del 2 al 7 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesoras: Bertha de Cubas y 
Esperanza Moreno.

Acuerdo N" 2385

Tegucigalpa, D. C.5 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerpa:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Examinadores y Delegados 
del Ministerio de Educación Pú
blica, a las pruebas de promoción 
de los Maestros-Alumnos, del Pro
yecto N? 17, del SCIDE, durante 
el año de 1961, en el departamen
to de Ocotepeque:

Fecha:

del 9 al 14 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesores: Gustavo Izaula Pa
checo y Orlando Muñoz.

Delegado, Profesor Justo Muri

llo.— Comuniqúese. •

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

A V I S O S

Artículo 19.— Para determinar 
la calificación final del alumnp 
en cada materia, se sumarán Iqs 
puntajes del primero, segundo V 
tercer examen trimestral, el resul
tado se dividirá entre tres. El co
ciente, convertido en nota concep
tual, servirá de base para la pro
moción en la materia.

El Profesor del grado tiene de
recho a diez puntos como apre
ciación personal y hará uso dis-

Denuncio de Terreno 
para Ejidos

COitCEUCACLOW 
Yo, Julio Bwléo Cntllar, Adml 

nlstrador de R*nUa*.del ¿«parí* 
ciento de LeatpUa, al sefior Di
rector yJAdmloistrador del dtartfe 
oflatel La Gaeett, hace saber: que 
ban «Maído loa «atoa si guian tai 
“Dando cnmpWmiento at A nícalo 
S6. del Código da Prno«dl mientes 
Agrarios, el infrascrito Adminis
trador da Rentaa del dtptrtamwtai 
de L i m p l r i ,  Acuerda: librar 
aonuDlculóo ai Director y Admi
nistrador del diario ofici il La Ga
ceta, para qne se sirva mandar 
ooblicar de d i»  an diez d í a s 
durante tres veo**, el siguiente 
«viso: Qtie loa aefioie \ Alealdet 
Auxiliares de la Aldea de Queracj,

dsnuncUn en dominio útil j  «o 

ooncepta-4e-eJ40ggt el.terreno na- 
conal BkZapoeal, 40**0 ubica en 

(uriailcdtfn nmnlalpalde «en Ra> 

Cae’, Ten este departamento j  
cuyos lísplfese eoo: al Norte j Oeste* 
«kn jjtio>de loe aiuDiciplcs de Ea 
Igoa'ay Lx UoMn; por el 8ur.ooo 
o|ldos de San Rafael, todcs de este 
departamento, j  al Bita, con el te
rreno Cárcamo Mal too; el terreno 
en referencia t i e n e  aproximada
mente de treta va a cuarenta «aba
llarías.— C4®p!aae.— 8silo — Jallo 
R«odóa Cuétlir.—Sello.—H éc te  r 
García” . Y para qne Ud. SeSor 
Director del dtarlo ofici*! La Gace
ta, ae sirva cumplimentar la pie* 

santa comunicación, se la libro y 

firmo, con las inserciones respec

tivas, en Gracias, a loe velntrltiés
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rifas del mes de noviembre de mi) 

novecientos sesea ta y uno,

J. Ricinos ÜUÉL.LAK,
Admor. de Rentas.

H éctok Ga rc ía , 
Secretario.

19 D. 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecba’30 de noviembre del afio «n curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Seflor Ministro de Economía y Hacienda.— 
Kn representación de PaTker Brothers, Inc., corporación del Estado de 
Malne, domiciliada en la ciudad de Salem, Estado de Mawaebusettf, 
Estado» Unidos de América, vengo a pedirle el regUtro tntc(ai por n '

haber sido registrada antea ec

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 

que con fecha 5 de diciembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 

c ie n d a .—En representación de 
Wllliam H. Rorer, Inc., corpora
ción del Estado de Pennsyl vauia. 
domiciliada en 500 Virginia Drive 

F o r t  Washington, Condado de 
Montgomery, Estado de Pennsyl 
van la, Estados Unidos de América 
veDgo a pedirle el registro inicial, 
por no haber si jo registrada antes 

en otro oaís, de la marca de fábrica, 
. consistente en la palabra:

MAALOX
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y la cua) se aplica a 
los envases, caj*B y empaques que 

rontleoen ios productos, grabándo- 

la, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para 
que ae razone en lo conducente, los
demis documentos de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre 

de 1861.—Daniel Casco L .M Lo que 

se pone en conocimiento del público, 

para los efectos de ley.—Teguclgai

ta, D. O., 4 de diolembre de 1961.

A b g k n t in a  m . db  Chávbz

19 y 29 D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Wllliam 
H. Rorer, IncM corporación del Es
tado de Pennsylvania, domiciliada 
en 500 V i r g i n i a  Drive, Fort 
Washington, Condado de Montgo- 
mery, Estaco de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial, por no 

haber sido registrada antes en otro 

país, de la marca de fábrica consis

tente en la palabra;

RORER
para distinguir: preparaciones far- 
macénticas, y la cual se aplica 
»  ios envases, c a jú  y empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, Imprimiéndola, por medio dé 
e t i q u e t a s  que ae les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre

sento el peder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el alisé.—Teguclgal-
pa, D. C , ñ de diciembre de 1961__
Daniel Casco L ,"  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. O., 4 de diciembre de 1961.

Abgkntlna. M. d s  ChXv&z

19 y 29 D. 61.

r t m

%

n
&

otro país, de la marca de fábrloa 

consistente en ua dibujo q u e  
substsnci&lmente tiene la forma 
de un cuadrado que cootlece eu 

su parte centra] dos figuras rec
tangular^, fórmalas de puntos y 
signos de interrogación alterna

dos; dicho dibujo en forma de 

cuadrado tiene a lo largo de su 
perímetro, uoa serle de compar

timientos, uno de loo cuales con
tiene la palabra ‘ ’GO” , en combi

nación coa una flecha-, otros com
partimientos contienen v a r i a s

B E M 4 T E B

representaciones, tales como ca joono  cajas de metal, locomotoras, sig
nos de interrogación, la cafrzt de no hombre detrás de tejas, un foco 

o lámpara eléctrica, un automóvil, un grifo o llave de agua, una figura 
de un policía y un anillo para dedo, tal como se muestra en las etique- 
tas que se acompafian; para distinguir: ua equipo para ser usado eo un 

verdadero juego de comercio de bienes raíces; dinero de juguete y bas
tidores y gavetas apropiados para guardar el mismo, durante ei juego, 
y la cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que los contienen, 

imprimiéndola, estampándola, y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pan  que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, O. C., 30 de 
noviembre de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, P. CM 3 de diciembre 

de 1961.

A bgbntina  M. dk  Chávez:

19 y 29 D. 61. y 9 B. 62.

La infrascrita. Jefe de 7a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de noviembre del 
afio en ourao, se admitió la solici
tud quedice: “Registro de marca.— 
SeOor Ministro de Economía y Ha* 
c i e n d a.—En representación de 

Carreras Limited, compafiía brltá- 
nica, domiciliada en Chrlstopher 
Martin Road, Baslldon, Essex, In- 
gis tena, vengo a pedirle el registro 
inicial, por no haber sido registra
da antes en otro país, de 1* marca 

de fábrica consistente en la pala
bra:

SPORTSMAN
para distinguir: tabaco manufac
turado o no, y la cual se apli

ca a los envoltorios, cajas y enva
ses que contienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 

que se les adhieren y en cual

quiera otra forma apropiada eD el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en !o conducente, 

los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegnoigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1961— Daniel Casco L .” 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1961.

A b g s n t in a  M. db  C b lvxz

19 y 29 D 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que oon fecha 30 de noviembre dei 
afio en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca-— 

Sefior Ministro de Eoonomía y Ha- 
c i e n d a.—-Eu representaoióa de 
Carreras Limited, oompafiía britá

nica, domiciliada en Chnstopher 
Martin Road, Baailaon, Essex, lu- 

glaterra, vengo a pedirle el registro 

inicial, por no haber sido registra

da antes en otro país, de Ja marca 

de fábrica, consistente en la pala
bra:

PICCADILLY
para distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros, y la cual se aplica a los 
envoltorios, cajas y envases que 
que contienen los productos, gra

bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 

otra forma apropiada eo el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tega- 

cigalpa, D. C., 30 de noviembre dr 
1961— Daniel Casco L .” Lo que se 

pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. Cm(3 de diciembre de 1961.

A bgbntina  m . dk  Chávez

19 y 29 D. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de ío Civil, 
del departameotj de Francisco Mo

razán, al público en general y para 
n '5 efectos dele), hace saber: qu'. 
en la audiencia que se celebtará en 

el looal que ocupa este Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próxl 
mo entrante, a 'as diez de la mafia- 

na, se rematarán los Inmuebles que 
se describen a cjotinuaclón: “ Uua 
pieza de escaque se encuentra si- 

tuada en el barrio de “ La Hoya”, c 
esta ciudad, que mide siete varas y 

media de largo por cinco de ancho, 
coa su correspondiente coctoa de 
des varas y mejía de largo por cincc 
d« ancho, con un solar de cinco va
ras de ancho por nueve de largo 
limitado; al Norte, con casa y solar 

de Santiago Eivir Barrientes; al Sur, 
con casa y solar oe Rafael Caloña: 
al Orlente, con solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña: > 
al Poniente, cou pioyiedad de R*. 

mona Valladares”. La tradición d^  

dominio de eatcs icmuables está 
inscrita a fa\or de a señora Juli» 

de Jesús Almendárez, con el núme
ro dfez y seis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, dei Tomo ciento veinti- 
uoo, del Registro de ja Propiedad. 
También queda incluido un solar 
situado en el mismo barrio “ La 

Hoya” , continuación del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y media de Oriente a Poniente y 
de diez varas de Norte a Sur, en 
colindanci* con ei solar antes des

crito; termina con ocho varas de 
collndancia con propiedad de A de 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 

formando un recodo con propiedad 
dal sefior Fidel Salinas, y tiene por 

límites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rubio; al Sur, propiedad de 

Fidel Salinas y Augusto Ferrari*, 

al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po 
□lente, propiedad de Ju lia  de Jssús 

Almendárez. Se encuentra Inscrito 
el dominio, a favor de la demanda 
da, con el número cuarenta y cua
tro, folios setenta y siete al ochen
ta, del Tomo cuarenta y uno del 
Registro de Sjnttcclas de este de- 
partameuto. Dicho inmueble íué 

valorado tn  la escritura pública 
que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofia María S.

chos inmuebles, M ri h,„ 

cantidad de lempiru  

deberle la sefiora Ju iu 0! *  «■
Almenare*, * ja ,eB * t a ,

de Mldence. Se advie,u  ^  8 
tratarse de pnmeri 
•• admitirán p o a t u j * ^ *

brao las dos tercera* *  
ava úo. —Tegudgalpt, D c  
noviembre de 1961 *

Rolando q Ar c U i.

Srio. K
Del 27 N. ftl u  D

El infrascrito. Secr*t«»t  ̂
gaüo 29 de Letras dMo ̂ 0* 
departamento de
íán, at público eo general r4‘ 
los ef^tn . ct. u .  , &eD0'»l y

dé Midence, en 
Mil Lempiras,

la suma de Cinco 
y ae rematarán dl-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DS MONEDAS EXTRANJERAS  
PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BILLETES 0 0 0 8  XON. METALICA
Compra Voit» Cvmpo» Tente Compra Vemta

Dólar ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado*

reto ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0 816
Quetzal .............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE  OTRAS MONEDAS 
EN EL  MERCADO DE NEW  YORK

DClana Lempiras

Libra Esterlina .......................... ........... 2.80 5.60
Franco Belga ................................0.02 0.04
Franco Francés .................... ........... ... 0.2041 0.4682
Franco Suizo .................... ............. ...... 0.2310 0.4620
Marco Alemán -------------- ----0.2519 0.5038
Florín .... ....... ....... ................. ................ 0.2784 0.5568
Corona Sueca .... ....... ........................... ..0.1939 0.3878
Peseta ....................... ...............................0.0168 0.0336
Peso Argentino ___;.......... ............ .........0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............................... .........0.08 0.16
Lira ......................................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ARM U O PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

•n 1» audiencia <1«| ¿ ¡ T ' '  V» 
™intiDu.,e da aicletlb‘  

"  cu,s°. » ¡wdUKd«i»»»«.“ •
M prwe lerá » 1, „ n u  
suba.,, del

On. <as» de pa,«de. de 
wiümtof 5«*ariiio,d,a,etl' ^

, P°r Telntidó, vi»,
de fondo, compueua de
¿e cficina, tiet dormitorio* 

comedor, un cuarto parí ®  
cío, do* cuartos de baflo coo !„ ,£  
Udón moderna de tncdou*, b»ío 

un garage, un corredor, uo unto*  
un jardín y un traspatio; ubla<¿ 

^  UIL 8o!ftr B,tu*do ^  lotffi*.
dón El Perpetuo Socorro, ea Co- 
i*»FaKU;]a, de esta capital, a » , 

cado ea el plano como “Lola a 1* 

con la» siguUnMsa dimensional y 
límites: al Nofte, veintidós vana 

nueve centé.imas de vara, eon pro
piedad da defia Margaik* de fon. 

techa; al Sur, veintidós varalnaeve 
centésimas, ccn lotes ‘ ‘T’3 y treinta 
y dos; al Este, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, coo lote vein

tiséis, cahe de por medio; y a) 
Oeste, dieciséis vaias treinta y 

tres centésimas, con lote veinti
siete; Inmueble que adquirlsno 
por herencia de su madre dofia 
ErclUa Cálix de Lobo, y ae lea adju

dicó en la partición extrajuáldal 
que verificaron en escritura públi
ca autorizada ea la ciudad de Cata- 
camas el diez de diciembre de sil 
novecientos cincuenta y cínoo, por 
el Juez de Paz de dicha ciudad, 
estando i escrito el dominio a favor 
ie los se dores Hostil lo y Reoifo 
Lobo C-, al número 158, folios 276 y 
21'! del Tfcmo 141 del Registro d« la 
Propiedad Inmueble de eate depar
tamento. El inmueble descrito an

teriormente, íué valorado ea la 

cantidad de veinticinco mil Qu1* 
ni entes lempiras, y con el produeto 
de la venta se hará cumplido pago 
de cantidad de lempiras, que son 

en deberle los ejecutados, al aeíWf 
Joaquín Aguilar Fondevilla. Se 
hace la prevención de que por tra* 
tarse de primera licitación. o° ** 
admitirán postores por menos de 
las dos terceras partes dsl avalúo-̂ " 
Tegucigalpa, 1 de diciembre de iw*

Epaminonpas QukSADA £■< 

Srio.

Del 5 al 28 D. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando uiled loBcáí* 

una publicación ^  
GACETA, erúéoA** 
con el Administrad* 
la Tipografía Naao0*^

Talleres Til»sr*í«*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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